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Cuadro de Texto
Se testa: 1 (Domicilio), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (Domicilio), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;



nayeli.tolentino
Cuadro de Texto
Se testa: 1 (Domicilio), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (No. pasaporte), 2 CIF (Código de Identificación Fiscal), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (No. pasaporte), 2 CIF (Código de Identificación Fiscal), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;;
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Se testa: 1 (No. Licencia de conducir), 2 NIF (Número de Identificación Fiscal), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (Teléfono), 2 NIF (Número de Identificación Fiscal), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (Teléfono), 2 NIF (Número de Identificación Fiscal), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (No. Licencia de conducir), 2 (Matrícula), 3 NIF (Número de Identificación Fiscal), 4 (Domicilio), 5 (Teléfono), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 NIF (Número de Identificación Fiscal), 2 (No. Licencia de conducir), 3 (Matrícula), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (Domicilio), 2 (Teléfono), 3 CIF (Código de Identificación Fiscal), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;

nayeli.tolentino
Cuadro de Texto
1

nayeli.tolentino
Cuadro de Texto
2

nayeli.tolentino
Cuadro de Texto
3



nayeli.tolentino
Cuadro de Texto
1

nayeli.tolentino
Cuadro de Texto
2

nayeli.tolentino
Cuadro de Texto
Se testa: 1 (Teléfono), 2 NIF (Número de Identificación Fiscal), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (No. Licencia de conducir), 2 NIF (Número de Identificación Fiscal), 3 (Matrícula),con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (Teléfono), 2 NIF (Número de Identificación Fiscal),con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (Domicilio), 2 CIF (Código de Identificación Fiscal), 3 (Teléfono), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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Se testa: 1 (Domicilio), 2 (Teléfono), 3 CIF (Código de Identificación Fiscal), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
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